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IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. No. 110013110003-2021-000520 

 

 
                    Por haberse subsanado oportunamente y por reunir los 

requisitos legales, ADMÍTASE la presente demanda de IMPUGNACIÓN 

DE PATERNIDAD, instaurada a través de apoderada por CARLOS 

ARMANDO LINARES LEON, en contra del menor ANGEL TOMAS LINARES 

ORTIZ, representado por su progenitora ANGIE CAMILA ORTIZ VARGAS. 
 
                A la presente acción imprímasele el trámite establecido en 

los artículos 368 y S.S. del C.G.P.  

 

                Del libelo y sus anexos CÓRRASELE TRASLADO por término de 
veinte (20) días a la demandada, para que conteste. (Art. 369 en 
concordancia con el Art. 91 del C.G.P.) 
 
 

                RECONÓCESE PERSONERIA a la doctora CLAUDIA PATRICIA 

URIBE MENDEZ, como apoderada del demandante en la forma y 

términos y para los efectos del poder a ella conferido. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE     

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 

 

 

 

 
VAG/ 
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